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FolioNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Descripción Actuación

05001310500120140146700 Ejecutivo Conexo FRANCISCO ALIRIO 
ALARCON VALENCIA

COLPENSIONES
Auto termina proceso por pago
ORDENA  ENTREGA  DE  TITULO  Y  ARCHIVO  DEL 
EXPEDIENTE.  VB

14/09/2022

05001310500120150020300 Ejecutivo Conexo BERNARDO VARGAS COLPENSIONES
Auto termina proceso por pago
RECONOCE  PERSONERÍA.  ORDENA  ENTREGA  DE 
TITULO  Y  ARCHIVO  DEL  EXPEDIENTE.  VB

14/09/2022

05001310500120150149700 Ejecutivo Conexo RODRIGO ANTONIO 
GONZALEZ VASQUEZ

COLPENSIONES
Auto termina proceso por pago
ORDENA  ENTREGA  DE  TITULO  Y  ARCHIVO  DEL 
EXPEDIENTE.  VB

14/09/2022

05001310500120160091000 Ejecutivo Conexo LUZ ESTELLA VALLEJO 
LOPEZ

COLPENSIONES
Auto termina proceso por pago
ORDENA  ENTREGA  DE  TITULO.  ARCHIVO  DEL
PROCESO.  VB

14/09/2022

05001310500120160132600 Ordinario MONICA MARIA 
RESTREPO CASTAÑO

COLMENA RIESGOS 
PROFESIONALES Y OTRA

Auto requiere
A  LA  PARTE  DEMANDANTE  PARA  QUE  SUBSANE  LA 
CONTESTACION  DE  LA  DEMANDA  DE  RECONVENCION 
POR  EL  TERMINO  DE  5  DIAS.  Y  AL  DR.  OSCAR  DÍAZ 
SERNA  PARA  QUE  PRSENTE  NUEVO  PODER  POR  EL 
TERMINO  DE  3  DIAS.  YU

14/09/2022

05001310500120180050300 Ordinario JOSUE HERNANDEZ 
RAMIREZ

PORVENIR S.A.
Auto requiere
AL  MINISTERIO  DE  HACIENDA  Y  CREDITO  PUBLICO. 
TERMINO  5  DIAS.  YU

14/09/2022

05001310500120190011900 Ordinario LUIS GUILLERMO 
JARAMILLO PEREZ

COLPENSIONES
Auto pone en conocimiento
INAPLICA  SANCION  AL  REPRESENTANTE  LEGAL  DE 
OPTICA  BELEN.  YU

14/09/2022

05001310500120190060000 Ordinario LUIS ALFREDO LONDOÑO 
MONSALVE

MARGER 
CONSTRUCCIONES S.A.S.

Auto resuelve solicitud
NO  ACCEDE  A  SOLICITUD  DE  APLAZAMIENTO.  YU

14/09/2022

05001310500120190073500 Ordinario MARLENY VERGARA 
QUINTERO

COLFONDOS S.A.
Auto pone en conocimiento
SE  ADICIONA  EL  DECRETO  DE  PRUEBAS  CON  EL 
DICTAMEN  N°  2205000  DEL  12  DE  JUNIO  DE  2020, 
EMITIDO  POR  POSITIVA  S.A.

14/09/2022
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Cuad.
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Auto
FolioNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Descripción Actuación

05001310500120200007600 Ordinario NELIDA AYDE 
MARULANDA CORREA

MODELOS Y ESTRATEGIAS Auto ordena oficiar
ORDENA  OFICIAR  NUEVAMENTE  A  LAS
CODEMANDADAS.  CONCEDE  EL  TÉRMINO  DE  UN  MES. 
GF  

14/09/2022

05001310500120200045300 Ejecutivo COLFONDOS S.A. SERVICIOS ESPECIALES DE 
COLOMBIA

Auto termina proceso por pago
ORDENA  ARCHIVO  DEL  EXPEDIENTE.  VB

14/09/2022

5011

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 15/09/2022 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

CÉSAR DAVID OSORIO CUERVO
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JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, tres (3) de febrero de dos mil  veintidós (2022)  

Rad. 2014 01467 

 

Dentro del proceso ejecutivo laboral de FRANCISCO ALIRIO ALARCÓN 

VALENCIA  contra COLPENSIONES ,  revisado el Portal  del  Banco Agrario se 

constató que la medida de embargo se ha hecho efectiva , luego se ordena 

la entrega del t í tulo judicial N° 413230003806318 por valor de $162.000 a 

LUCIA IMELDA GIL GALLO, apoderado de la parte actora con facultad 

expresa para recibir1, y en tanto con dicha suma se cancela el total  restante 

de la obl igación2, se ordena la TERMINACIÓN del proceso por pago y el  

archivo del expediente.  

 

Para la elaboración de la orden de pago, el  beneficiario deberá al legar 

copia de su documento de identidad, s i  requiere que el pago se haga 

mediante abono a cuenta deberá indicar banco, número, t ipo y el  correo 

reportado al  banco, además, de ser posible, al legará el certi f icado bancario 

respectivo. En todo caso, se sol icita que al sol icitar la elaboración indique 

expresamente en el asunto que se trata de un título ya ordenado con el f in 

de agi l izar el trámite.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

                                                           
1 Páginas 1 del archivo 1 del Expediente Digitalizado 
2 Página 88 a 89 del archivo 2 del Expediente Digitalizado 



 

 

 

 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
Medell ín, tres (3) de febrero de dos mil  veintidós (2022)  

Rad. 2015 00203 

Dentro del  proceso ejecutivo laboral  de BERNANRDO VARGAS VARGAS 

contra COLPENSIONES , v i s ta  la  su s t i tuc ión  a l legada ,  se  r econ oce 

per s oner ía  para  repres entar  lo s  i n te reses  de  COLPENS I ONES ,  en  

ca l idad  de  ap odera da  sus t i tu ta ,  a  AN A M ARÍ A GI L  C AN O ,  con  CC 

1 .0 37 .6 35 .49 2  y  TP  289 .0 27 .  Se  reconoce  per s oner ía  a  L E I DY  

VAN ESS A GAR C ÉS  MENDOZ A con CC 1 .01 7 .183 .045  y  TP  2 54 .4 14  de l  

CS .  de  la  J . ,  confo rme  a  sus t i tuc i ón  remi t ida  e l  7  de  abr i l  de  2 022 .  

En t iéndas e  rev ocad a la  s us t i tuc ión  otorga da  a  AN A M ARÍ A GI L  

C AN O .  

Rev i sado  e l  s i s tema  de  t í tu los  jud ic ia les , se encuentra que la 

entidad ejecutada real izó consignación el 20 de octubre de 2021, por 

lo que se ordena la entrega del t í tulo judicial N°  413230003779290 por 

valor de $ 596.000 a SERGIO SÁNCHEZ SALAZAR, apoderado sustituto de 

la actora con facultad expresa para recibir 1,  y en tanto con dicha 

suma se cancela el total restante de la obl igación 2,  se ordena la 

TERMINACIÓN del proceso por pago y el archivo del expediente.  

Se reconoce personería a la Dra. ANA MARÍA GIL CANO, identif icada 

con CC Nº 1.037.635.492 y portadora de la TP Nº 289.027 del  CS. De la 

J.,  como apoderada sustituta, conforme a poder remitido al correo del  

Despacho, para representar los intereses de Colpensiones.  

Para la elaboración de la orden de pago, el  beneficiario deberá 

al legar copia de su documento de identidad, s i  requiere que el pago 

se haga mediante abono a cuenta deberá indicar banco, número, 

t ipo y el correo reportado al banco, además al legará el certi f icado 

bancario respectivo. En todo caso, se sol icita que al sol icitar la 

entrega indique expresamente en el asunto que se trata de un título 

ya ordenado con el f in de agi l izar el trámite.  

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

                                                           
1 Páginas 76 del archivo 02 del Expediente digital. 
2 Página 108 y 109 del archivo 02 del Expediente digital. 



 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, s iete (07) de febrero de dos mil  veintidós (2022)  

Rad. 2015 01497 

 

Dentro del  proceso ejecutivo laboral de RODRIGO ANTONIO GONZÁLEZ 

VÁSQUEZ contra COLPENSIONES ,  revisado el Portal  del Banco Agrario se 

constató que la medida de embargo se ha hecho efectiva , luego se ordena 

la entrega del t í tulo judicial N° 413230003820753 por valor de $122.800 a 

NANCY STELLA VALENCIA OLGÍN, apoderada de la parte actora con facultad 

expresa para recibir1, y en tanto con dicha suma se cancela el total  restante 

de la obl igación2, se ordena la TERMINACIÓN del proceso por pago y el  

archivo del expediente.  

 

Para la elaboración de la orden de pago, el  beneficiario deberá al legar 

copia de su documento de identidad, s i  requiere que el pago se haga 

mediante abono a cuenta deberá indicar banco, número, t ipo y el  correo 

reportado al  banco, además, de ser posible, al legará el certi f icado bancario 

respectivo. En todo caso, se sol icita que al sol icitar la elaboración indique 

expresamente en el asunto que se trata de un título ya ordenado con el f in 

de agi l izar el trámite.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

                                                           
1 Páginas 1 del archivo 1 del Expediente Digitalizado  
2 Página 79 y 84 del archivo 2 del Expediente Digitalizado 



 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, s iete (07) de febrero de dos mil  veintidós (2022)  

Rad. 2016 00910 

 

Dentro del  proceso ejecutivo laboral de LUZ ESTELLA VALLEJO LÓPEZ contra 

COLPENSIONES , revisado el Portal del Banco Agrario se  constató que la 

medida de embargo se ha hecho efectiva , luego se ordena la entrega del 

t í tulo judicial N° 413230003767830 por valor de $589.500 a LUISA FERNANDA 

MEDINA LEZCANO, apoderada sustituta de la parte actora con facultad 

expresa para recibir1, y en tanto con dicha suma se cancela el total  restante 

de la obl igación2, se ordena la TERMINACIÓN del proceso por pago y el  

archivo del expediente.  

 

Para la elaboración de la orden de pago, el  beneficiario deberá al legar 

copia de su documento de identidad, s i  requiere que el pago se haga 

mediante abono a cuenta deberá indicar banco, número, t ipo y el  correo 

reportado al  banco, además, de ser posible, al legará el certi f icado bancario 

respectivo. En todo caso, se sol icita que al sol icitar la elaboración in dique 

expresamente en el asunto que se trata de un título ya ordenado con el f in 

de agi l izar el trámite.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

                                                           
1 Páginas 9 y 11 del archivo 1 del Expediente Digitalizado  
2 Página 36 del archivo 2 del Expediente Digitalizado 



CONSTANCIA SECRETARIAL : Medell ín, 09 de agosto de 2022.  

Le informo a la titular del despacho que el  término para contestar la 

demanda de reconvención venció el 8 de agosto de 2022, toda vez 

que se corr ió traslado de esta el día 5 de agosto del  mismo año.  de 

conformidad con el inciso 2° del artícul o 76 del CPTSS.  Sí rvase proveer. 

 

 

YURANI MONSALVE  

Escribiente 

 

 

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, nueve (09) de agosto de dos mil  veintidós (2022) 

Rad. 2016 01326 

Visto el  informe secretarial y revisada la respuesta a la demanda de 

reconvención remitida al correo del despacho el 08 de agosto de 

2022, por la demandante, se devuelve la misma para que subsane lo 

s iguiente: 

 

  Deberá pronunciarse nuevamente sobre el hecho 8° de la 

demanda de intervención atendiendo a la técnica jur ídica, 

indicando si  es cierto, no es cierto o si  no le consta, en los dos 

últ imos casos manifestando las razones de su respuesta , so 

pena de tenerse por cierto . 

 

  Deberá pronunciarse nuevamente sobre la pretensión 1° 

dado que no real izó pronunciamiento alguno conforme lo 

dispone el numeral 2 del artículo 31 del CPTSS.  

Por lo anterior,  se DEVUELVE la respuesta a la demanda por el  término 

de CINCO (5) DÍAS para que subsane las deficiencias señaladas , so 

pena de dar apl icación a lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 

31 del CPTSS.   

De otro lado una vez revisado el  poder remitido al  correo del 

despacho el  04 de agosto de 2022, por el  Dr. Oscar Díaz  Serna, se 

evidenció que el mismo no cuenta con la presentación personal de 

que trata el artículo 74 del Código General del Proceso, ni se 

evidencia que se haya conferido mediante mensaje de datos de 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjRaw0xRpFFAvwhZyDIBGFQBdmDAEVLsfRh5UEIibfiAQw?e=NvPesl
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjRaw0xRpFFAvwhZyDIBGFQBdmDAEVLsfRh5UEIibfiAQw?e=NvPesl
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EteXhfDVVCRNnr3ZpMsGXpcBhLxLB1eL3DXvtAhyZuQyBQ?e=7o1RSD


acuerdo con el artículo 5º del Decreto  806 de 2020, en consecuencia, 

se requiere al mismo, para que presente nuevo poder ya sea 

cumpliendo los requis itos dispuestos en el Código General del Proceso 

o los del Decreto 806 del 2020. Para tales efectos se concede el  

término de 3 días hábiles, so pena de no ser tenido en cuenta.  

 

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



CONSTANCIA SECRETARIA:  Medell ín 29 de jul io de 2022. Le informo a la 

titular del  Despacho que, habiéndose requerido a al  Ministerio de 

Hacienda y Crédito Públ ico, en audiencia que se real izó el 12 de mayo 

de 2022 y mediante oficio remitido a la entidad el 18 de mayo de 2022, 

a la fecha no se ha remitido respuesta.  Sí rvase proveer.  

 

 

YURANI MONSALVE 

ESCRIBIENTE 

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veintinueve (29) de jul io de dos mil  veintidós (2022) 

Rad. 2018 00503 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia 

promovido por JOSUE HERNANDEZ RAMIREZ contra  PORVENIR S.A. Y EL 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO ,  mismo en el que se citó 

a COLPENSIONES ,  v ista la constancia secretarial que antecede se 

requiere al Ministerio de Hacienda y Crédito Públ ico, para que 

certi f ique cual sería el  valor del  bono pensional al  que tendría derecho 

el actor y la fecha de redención del  mismo, conforme se le requir ió en 

el oficio N° 226. Para lo anterior se concede el término improrrogables 

de 5 días hábiles, so pena de dar apl icación a las sanciones 

contempladas en el artículo 44 del Código General del Proceso.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

 JUEZA 

 

 

 



 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medel l í n ,  t rece  (1 3 )  de  sep t iembre  de  dos  mi l  v e in t i dós  (2 0 22 )  

Rad.  2019  00600 

 

Den t ro  de l  p r oceso  o rd ina r io  labora l  p romov ido  por  LU I S  ALFRE DO 

LONDOÑO MONSALVE  con t ra  MARGE C ONST RUCCIONES  S . A .S ,  

m i s ma  en  la  q ue  se  c i tó  a  PORVENI R  S .A .  en  a tenc i ón  a l  me mor ia l  

rec ib id o media nte  e l  cor re o  e lect rón ico  e l  d ía  de  hoy ,  d onde  la  

ap odera da de  la  par te  de manda da ,  so l ic i ta  ap la zamie nto  de  la  

au d ienc ia  p rogr amada  para  e l  d ía  14  de  sep t iembre  de  2 022  a  

las  0 2 :00  P .M. ,  en  tan to  e l  Represen ta nte  Lega l  de  la  e nt id ad  se  

enc uen t ra  incapac i ta do .  Se  n iega  la  mi sma  toda  v e z  que 

rev i sado  e l  Cer t i f i cad o de Ex i s te nc ia  y  Repre sen tac ión  de  MAR GE 

CO NSTR UCCI ONES  S .A.S . ,  cue nta  c on  Represe nta nte  Lega l  

Sup le nte :  DOR A MAR GARI TA VAL LEJO  ES PI NOS A,  con  e l  f i n  de  qu e 

re mplace a l  represe nta nte  p r i nc ipa l  en  su s  fa l tas  temp ora les ,  

ad ic iona lme nte  se  obse rv a  que  en  e l  p oder  con fe r id o a  s u  

ap odera da  que  se  le  o to r gó  facu l tad  para  c onc i l ia r ,  por  l o  tan to ,  

la  au d ienc ia  p rogra mada  se  rea l i z a ra  ta l  y  como se  in d icó  en  

au to  de l  4  de  febre r o  de  2 022 .    

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

 JUEZA 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ehjpu7LuGSFCtvX3m5z26M0BpIdsB_y_zz0DYuC7ZAbKig?e=8JylnG
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EezmV6JiodtEo07EOZt7EYkBI1CGAzFN2JMTREqTRoXLeQ?e=VOlz87
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWUZ3fpXte5Jrvn1vr3ZXogBa4rXG0bCc3MLCG3Xo89w8g?e=UhD02a


 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, veintinueve (29) de jul io de dos mil  veintidós (2022) 

Rad. 2019 00119 

 

Dentro del proceso ordinario laboral promovido por el  señor LUIS 

GUILLERMO JARAMILLO PÉREZ  contra COLPENSIONES Y PROTECCION 

S.A., teniendo en cuenta el  memorial  remitido al  correo del 

despacho el  28 de jul io de 2022, mediante el  cual ÓPTICA BELÉN 

S.A.S., dio cumpl imiento al  requerimiento efectuado por auto del 

03 de febrero de 2022, y sol icita la inapl icación de la sanción 

impuesta, se accede a lo sol icitado y en consecuencia se deja sin 

efecto la sanción impuesta al  Representante Legal de Dicha 

entidad por auto del 28 de junio de 2022.  

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA 

 

 



REPÚBL ICA DE  COLOMBIA  

 
RAMA JU DICIAL  DE L  PODE R PÚ BL ICO  

JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO  

Me del l ín ,  t rece  (1 3 )  d e  sep t i embre  de  dos  mi l  v e i n t i dós  (2 0 22 )  

2019  00735 

 

Den t ro  de l  p roces o  o r d inar io  lab ora l  de  p r imera  in s ta nc ia 

p r omov ido p or  MARLENY VERGARA QUINTERO en contra de POSITIVA 

S.A., COLFONDOS S.A., NUEVA EPS S.A, COMPAÑÍA DE SEGUROS 

BOLÍVAR S.A., JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE 

ANTIOQUIA, JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ misma 

en la que se admitió el l lamamiento en  garantía sol icitado por 

COLFONDOS S.A. con  MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. ,  en  

a tenc ión  a  que  POS I T I VA S .A.  e mi t ió  D ic tamen  No .  22 050 00  d e l  

1 2  de  ju n io  de  202 0  que  fue  r emi t id o  a l  cor re o  de l  des pacho e l  

2  de  octubre  de  20 20 ,  a l  cua l  se  h i zo  re fe re nc ia  en  l a  e tapa  de 

f i jac i ón  de l  l i t ig io ,  s i n  embar go  n o se  incorp or ó  a l  p len ar io  para  

su  v a lo rac ión ,  por  t ra ta r se  de  un  hech o s obrev in ien te  y  por  su  

per t i ne nc ia  con la  f i jac ión  de l  l i t ig io ,  se  ADI CI ON A EL  DECR ETO 

DE  PRUEB AS  e n  e l  sen t ido  de  inco rp ora r  de  maner a  o f ic iosa  a l  

e xped ien te ,  e l  ante r io r  d ocume nto con e l  f i n  de  que pue da se r  

v a lo rad o  a l  momen to de  d ic ta r  la  se nte nc ia .  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

 

Ac  



 
JUZGADO P RIME RO LABORAL DE L  C IRCUITO DE  ME DE LL ÍN  

Medell ín, trece (13) de junio de dos mil  veintidós (2022) 

Rad. 2020 00076 

 

Dentro del proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia promovido 

por NÉLIDA AYDEE MARULANDA CORREA  contra INDUFIESTAS SAS “EN 

LIQUIDACIÓN”, MODELOS Y ESTRATEGIAS S.A.S, FESTITORTAS S.A.S “EN 

LIQUIDACIÓN”, DELICIAS COLOMBIANAS S.A.S “EN LIQUIDACIÓN” ,  

observa este despacho que las codemandadas, no han dado 

respuesta a lo ordenado dentro de la audiencia que se l levó a cabo 

el 03 de mayo de 2022, por lo tanto,  se ordena oficiar nuevamente a 

estas para que aporten los certi f icados de nómina y pagos de 

prestaciones sociales y vacaciones que hayan real izado a la 

demandante. 

 

Para lo cual se les concede a los codemandados el  término 

improrrogable de 1 mes, so pena de dar apl icación a las sanciones 

contempladas en el artículo 44 del Código General del Proceso.   

 

Por la secretaría del despacho l íbrese el oficio correspondiente.  

 

NOT IF ÍQUE SE  

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  



CONSTANCIA SECRETARIAL:  Medell ín, 11 de mayo de 2022. 

Le informo a la titular del Despacho, que el  término para proponer 

excepciones venció el 31 de enero de 2022, toda vez que la notif icación 

del mandamiento de pago se surtió el  17 del  mismo mes y año. Lo 

anterior para lo que estime pertinente.  

 

 

VALENTINA BENÍTEZ PINEDA 

Oficial Mayor  

 
JUZGADO PR IMERO LABORAL  DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  

Medell ín, once (11) de mayo de dos mil  veintidós (2022)  

 

Dentro del presente proceso, se encuentra que vencido el término para 

proponer excepciones la ejecutada se al lanó al pago de lo debido, 

aportó l iquidación emitida por la ejecutante de fecha 20 de enero de 

2021 y constancia de pago por la suma al l í  relacionada de fecha 28 de 

enero de 2021. 

Por lo anterior y en atención a la sol icitud de terminación remitida por 

el apoderado de la ejecutada el 9 de mayo de 2022 sin condena en 

costas por este trámite, se ordena la terminación del proceso por pago  

y el  archivo del expediente.  

NOT IF ÍQUE SE  

 

 

 

ANA GERT RU DIS  AR IAS  VANEGAS  

JUEZA  

Proceso:  Ejecutivo Laboral  

Radicado: 05001 31 05 001 2020 00453  00 

Ejecutante: Colfondos S.A.  

Ejecutada: Servicios Especiales  de Colombia S.A.S.  

Decisión:  Termina por pago 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZApNF3-YZhDo1DMSpc1jiABZntUalgMCo6yAT8Pcr8hJw?e=Mh4M1v

